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SUMILLA:
Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por el señor Porfírio Morales Yapuchura contra la Resolución Directoral N*
299-2018-ANA/AAAIC-0, debido a que no se acreditó el uso público, pacifíco y continuo del agua en el predio para el cual se solicita
la licencia de uso en vía de reguíarízación.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Porfirio Morales Yapuchura contra la Resolución
Directoral N° 299-2018-ANA/AAAI C-0 de fecha 14.02.2018, emitida por la Autoridad Administrativa del
Agua Caplina-Ocoña. mediante la cual se declaró infundado el recurso de reconsideración formulado
contra la Resolución Directoral N° 2878-2017-ANA/AAA I C-0 de fecha 05.10.2017, que declaró
improcedente su solicitud de licencia de uso de agua con fines agrarios en vias de regularizaclón.

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

señor Porfirio Morales Yapuchura solicita que se revoque la Resolución Directoral N® 299-2018-
NA/AAA i C-0 y se le otorgue la correspondiente licencia de uso de agua subterránea.

nbámento del recurso

señor Porfirio Morales Yapuchura sustenta su recurso de apelación indicando lo siguiente:

W^3.1 Durante el procedimiento administrativo, no se ha realizado la inspección ocuiar pertinente que
verifique lo indicado en la memoria descriptiva.

3.2 Respecto a la titularidad del predio se ha subsanado este requisito presentando las declaraciones
juradas del impuesto predial, documentos que la Autoridad Administrativa del Agua Caplina- Ocoña
señala que no causan convicción.

3.3 A fin de acreditar el uso de agua presentó la declaración jurada de productor de SENASA,
documento que para la Autoridad Administrativa de Agua Caplina-Ocoña no acredita el uso del
recurso hidrico.

4. ANTECEDENTES

4.1. Mediante el Formato Anexo 01 presentado en fecha 30.10.2015, el señor Porfirio Morales
Yapuchura solicitó a la Administración Local de Agua Tacna, en aplicación del Decreto Supremo N*
007-2015-MlNAGRI, acogerse al procedimiento de formalización de licencia de uso de agua
subterránea.



A la solicitud adjuntó, entra otros documentos;

CofítiMVz

M  °2), en el cual consigna que hace uso del recursohidnco subterráneo de manera pública, pacífica y continua
b) Resumen de anexos que acreditan la titularidad o posesión del predio (Formato Anexo N°

" s«d'.íss:s*"=™™'" ■" »=""•
delTgua 'I"® acreditan el uso público, pacifico y continuo

"  de Saríd^d Set^-SENASa'' 10.09.2015 emitida por la Direcctón
g) Copia de la proforma de fecha 10.08.2006 emitida por Mercantil del Acero

Rom^o S.A.C.°'"'"'°" P°^ Recreaciones
Memoria descriptiva para regularización de licencia de uso de agua subterránea.i)

Mediante la Carta N° 210-2016-ANA-AAA I C-0 AU -TACNA de fecha 11012016 la
^gSr°'°" '^°'®'®® que subsane lo
a) F2. La demanda de agua no coincide con el F6, existe diferencia en el tiempo de uso del pozo

que indica hacer uso del agua desde el año 2011,

'^fabfec/tíT""'^ presenfados no se acogen a 'los Incisos a) al e), debiendo subsanar lo
En el F4 presenta solo carátula caracterización hidrogeológica".

) el escrito de fecha 19.01.2016, el señor Porfirio Morales Yapuchura presentó las observaciones
Jizad^nla Carta 210-2016-ANA-AAA IC-O-TACNA indicando lo siguiente:

descríptta formato Anexo 2, con la presentación de la DJ y la hoja de la memoria
/o '"íf/cado, debido a que por medio de la constancia de posesión de fecha

05.02.008 emitido por el Teniente Gobernador y la Constancia A/° 40-CTAR-TACNA cumolo
con la subsanación. '

c) Solo se Pi'osentó la carátula del estudio ya que dicha documentación le corresponde a la
Autondad Nacional de Agua."

4.4. Por medio del escrito de fecha 27.07.2016. la Junta de Usuarios de Agua de La Varada presentó la
oposicion al trámite de regulanzación de licencia de uso de agua, presentado por el señor Porfirio
Morales Yapuchura, señalando lo siguiente:

a) "Se opone al trámite de regularización de licencia de uso de agua, puesto que en los diversos
estudios hidncos realizados existe una sobre explotación del recurso hidrico, poniéndose en
nesgo la cuenca.
La solicitud de regularización de licencia de uso de agua no reúne los requisitos mínimos
puesto que del inventarlo de pozos considerado en el cuadro de caracterización hidmqeolóqlcá

''®'''®"® " '■® elaborado porta Autoridad Nacional de Agua del año2009, se concluye que este pozo a dicho año no existia."

4.5. Mediante la Carta N° 4127-2016-ANA-AAA.CaAW.T de fecha 23.08.2016, la Administración Local
de Agua Caplina-Locumba corrió traslado al señor Porfirio Morales Yapuchura de la oposición
presentada por la Junta de Usuarios de Agua de La Varada contra el trámite de regularización de

b)
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licencia de uso de agua.

4.6. Con la Carta N" 001-2017-AH1-P/PMY de fecha 08.02.2017, el señor Porfirio Morales Yapuchura
formuló sus descargos respecto a la oposición presentada por la Junta de Usuarios de Agua de La
Yarada, señalando lo siguiente:

a) "No está clara la oposición de ta Junta de Usuarios de Agua La Varada, en la oposición indica
formalización/regularización y en el punto 2 literalmeníe indica que versa sobre una
formalización, razón porta cual no esté claramente especificado la oposición, desconociendo
el trámite del administrado.

b) La Autoridad Nacional de Agua hace de conocimiento de la opinión pública el día viernes
06.05.2016 en el diario correo los avances en este proceso, en el tercer párrafo indica que el
proceso de formalización del uso del recurso hidrico, ya sea de pozos subterráneos y otras
fuentes, se inició luego de la publicación del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI.''

4.7. El Equipo Evaluador, mediante el Informe Técnico N° 1312-2017-ANA.-AAA.CO.EE1 de fecha
21.08.2017, indicó lo siguiente:

El administrado no acredita la titularidad del predio denominado Parcela P-01, ubicado en el
sector Los Patos, distrito, provincia y departamento de Tacna,

b) El administrado no acreditó el uso público, pacifico y continuo del recurso hidrico del predio
por el cual solicita la presente licencia ni la actividad agrícola al año 2015.

Asimismo, recomienda que se declare improcedente lo solicitado por el señor Porfirio Morales
Yapuchura.

Cpííf Informe Legal N" 919-2017-ANA.AAA i CO-UAJ/GMMB de fecha 02.10.2017, la Unidad de
sesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa de Agua Caplina- Ocoña concluyó que se debe

d^larar no haber lugar a emitir pronunciamiento respecto de la oposición planteada por la Junta de
suarios de Agua La Yarada, asimismo, se debe declarar improcedente el pedido de regularización

deJcenoíade uso de agua formulado por el señor Porfirio Morales Yapuchura.

Mediante la Resolución Directoral N° 2878-2017-ANA/AAAIC-0 de fecha 04.10.2017, notificada el
16.10.2017, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña declaró no haber lugar a emitir
pronunciamiento respecto de la oposición planteada por la Junta de Usuarios de Agua La Yarada,
asimismo declaró improcedente el pedido de regularización de licencia de uso de agua formulado
por el señor Porfirio Morales Yapuchura, por no cumplir ios requisitos establecidos en el Decreto
Supremo N" 007-2015-MINAGRI.

4.10. A través del escrito presentado en fecha 03.11.2017, el señor Porfirio Morales Yapuchura interpuso
un recurso de reconsideración contra la Resolución Directoral N* 2878-2017-ANA/AAA I C-0,

presentando como nuevos elementos de prueba la copia de la declaración jurada de productores
de SEÑABA.

4.11.Con el Informe Legal N° 188-2018-ANA-AAA.CO-AUMAOT de fecha 13.02.2018, la Autoridad
Administrativa de Agua Caplina-Ocoña concluyó que se debe declarar infundado el recurso de
reconsideración interpuesto por el señor Porfirio Morales Yapuchura en contra de la Resolución
Directoral N° 2878-2017-ANA/AAA I C-0.

4.12. Mediante la Resolución Directoral H" 299-2018-ANA/AAAI C-0 de fecha 14.02.2018, notificada el
09.03.2018, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña resolvió declarar infundado el
recurso administrativo de reconsideración interpuesto por el señor Porfirio Morales Yapuchura
contra la Resolución Directoral N° 2878-2017-ANA/AAA I C-0, porque los documentos que presentó
no resultan idóneos para acreditar la titularidad o posesión del predio y el uso del agua conforme lo
dispone el numeral 4.2 del artículo 4° de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA.



. 3 El señor Porfino Morales Yapuchura, con el escrito Ingresado en fecha 27.03.2018 Interpuso un
recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 299-2018-ANA/AAAI C-0 conforme a los
argumentos expuestos en los numerales 3.1 a 3.3 de la presente resolución. '

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

kCiOM,

tes-ae""

5.1 Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para conocer y
resolver el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 22° de la Ley N° 29338 Lev de

LhI'h 17° y 18° del Reglamento de OrganizaciónVFunS
Sofr V 1°5° 018-2017-MINAGRI, asi como los
ANA Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-

HACIOiV

VlVíC<!

Admisibilidad del recurso

5.2 El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado el
acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y 219° del Texto Único

Suttrooe 20®, 'j rt' ^^P^°-'''--'°.A''™nlstrativo General, apLbado por efSoupremo N 00d-2017-JUS, por lo que es admitido a trámite.

ANÁLISIS DE FONDO

Respecto a los procedimientos administrativos de formalización y regularización de licencia de
uso de agua en el marco del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI

vsn'nl°,M 007-2015-MINAGRI, fue publicado en el Diario Oficial El Remano el
ir / ? Pi'ocedimientos de formalización y regularización de licenciasd^o de agua, a quienes utilizan dicho recurso de manera pública, pacifica y continua sin contar
®vi SU respectivo derecho de uso de agua.

mente, el numeral 1.2 del artículo 1° de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA establece
^ pueden acceder a la formalización o regularización "quienes usan el agua sin contar con
■encía de uso de agua de manera pública, pacifica y continua sin afectar a terceros ( )" íel

n  ̂ este Tnbunal), evidenciándose que el verbo usar también se encuentra enhempo presente, lo cual implica que debe haber un uso actual del recurso hidrico por parte de los
administrados que solicitan la formalización o regularización.

007-2015-MINAGRI, desarrolló los conceptosde formalización y regulanzacion de la siguiente manera:

"3.1 Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua
a quienes utilizan el agua de manera pública, pacifica y continua, con una
antigüedad mayor a los cinco (05) años computados a paiiir de la vigencia de la
Ley N 29338, Ley de Recursos Hidricos.

3.2 Regularización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua
a quienes al 31 de diciembre de 2014 se encontraban utilizando el agua de manera
publica, pacifica y continua, sin estar comprendidos dentro del supuesto de
antigüedad señalado en el numeral 3.1 precedente."

6.3. Asimismo el articulo 6° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI estableció que tanto la
solicitud de formalización como la de regularización debían ir acompañadas de una Declaración
Jurada, según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, indicando el régimen y
volumen de explotación, así como la documentación que acreditara lo siguiente;



a)
b)

c)

d)

e)

f)

Titularidad o posesión iegítima del predio o lugar en el cual se hace uso del agua.
El uso público, pacifico y continuo del agua con la antigüedad requerida según se trate de
formalización o regularización.
El compromiso de inscripción en el registro de las fuentes de agua de consumo humano,
cuando se trate de uso pobiacional.
La autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para usos
agrarios, bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legitima del predio;
mientras que para uso pobiacional será suficiente el reconocimiento de la organización
comunal por parte de la municipalidad distrital o provincial.
Una memoria técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua,
únicamente en los ámbitos en ios que la referida Autoridad no cuente con información oficial
disponible.
Contar con un sistema de medición instalado, cuando se trate de agua subterránea.

>/(Vacio**
ontf<r"C

6.4. Por su parte, la Resolución Jefalural N° 177-2015-ANA, publicada en el Diario Oficial El Peruano el
10.07.2015, mediante la cual se dictaron disposiciones para la aplicación de ios procedimientos de
formalización y regularización de licencias de uso de agua establecidos en ios Decretos Supremos
N° 023-2014-MiNAGRi y N° 007-2015-MINAGRI, estableció en su articulo 2° lo siguiente;

"2.1 La formalización se aplica para actividades en las que el uso del agua de manera
pública, pacífica y continua acredita una antigüedad no menor de cinco años al
31.03.2009.

2.2 La regularización aplica para actividades que venían realizando el uso del agua al
31.12.2014, de manera pública, pacifica y continua."

Cabe señalar que la verificación técnica de campo es una actuación que forma parte del
Redimiente de formalización y regularización de licencias de uso de agua^ y según lo dispuesto

'ep el numeral 9.2 del articulo 9" del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRi "la Administración
ocal del Agua notifica al administrado para la verificación técnica de campo, a fin de constatar el
uso del agua y que el predio o lugar, cuenta con todas las obras necesarias para el uso del agua'
[elTesáítádó^orresponde a este Tribunal).

e lo expuesto se concluye que:

Podían acceder a la formalización quienes venian haciendo uso del agua de manera pública,
pacifica y continua, con una antigüedad no menor de cinco (5) años anteriores ai 31.03.2009;
es decir, para aquellos que venian haciendo uso del agua cuando menos desde el 31.03.2004:

y.
b) Podían acceder a la regularización quienes usan el agua de manera pública, pacífica y

continua desde el 31.12.2014. indistintamente de la antigüedad del uso del recurso hídrico.

En ambos procedimientos, se entiende además, que los administrados deben acreditar el uso actual
del recurso hídrico según el numeral 9.2 del articulo 9 del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI:

^ El numeral 7.1 del articulo 7° del Decreto Supremo N' 007-2015-MINAGRI establece lo siguiente:
'Artículo 7.- Evaluación da solicHudas

7.1 Las solicitudes se presentan ante la Administración Local del Agua, quien dentro de un plazo improrrogable de veinte (20) dias h^les, contados
a partir de la presentación, deberé implemenlar alguna de las siguientes acciones:
a) Si encuentra observaciones: Remite la solicitud y el respectivo informe al Equipo de Evaluación señalado en el artículo 8.
b) Si la solitítud cumple con los requisitos: Dispone ¡a publicaci<m de la relación de solicitudes aptas para continuar con el procedimiento,

mediante avisos, que deberán permanecer por diez (10) dias hébiles en su sede y en las sedes de las organizaciones de usuarios de su
óntito de competencia. Vencido este plazo, procede de la siguiente manera;
b. 1 Si existe oposición, corre traslado al so/icífanfe otorgándote cinco (05) días para su absolución. Venado esteplazo, remite el expediente

ai Equipo de Evaluación señalado en el articulo 8.
b.2 Si no existe ofxjsición: Notifica al administrado para que cumpla con lo siguiente:

b.2.1 Para la Formalización: Presentar el recibo de pago porderetíio de verificación técnica de campo, la que se desarrolla conforme
a lo establecido en el articulo 9.

b.2.2 Para la Regularización: Presentar el recibo de pago por derecho de verificación téojica de campo y pago de la multa confomie
a lo establecido en el articulo 11 del presente Decreto Supremo.

l-T
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h"®""" 1' de formalización y requiarización dehcencias de uso de agua, consisten en reconxer las situaciones de hectio que existen en el

cumplirianTrobjetivT ^ P"® ""

"  ,r. ssr.: ss-s rrsrrií
'! A"'°"dad Nacional del Agua, indicando el régimen volumerde6xplotación, asi como la documentación que acredite lo siguiente:

a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugar en el cual se hace uso del agua
b) Uso del agua publico, pacifico y continuo con la antigüedad requerida según se trate de

íoTumer ° '®^®® o algunos'dlTosligl^fnte:
b.1) Documentos públicos o privados que acrediten el desarrollo de la actividad
b.2) Recibos de pago de tarifas de uso de agua' y

" oSs s írss' '• «"■"—d) Autonzación o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso Para usos
agrarios, bastara el documento que acredite la propiedad o posesión legitima del predio-

n ! suficiente el reconocimiento de la organizaciórí^omunal por parte de la municipalidad distrital o provincial.
Una Memoria Técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Aaua
diSf''^SWpontawoiHin-sistema de medición instalado, cuando se trate de agua subterránea.

'oi"cnT' f°.?® '® Je'atural N° 177-2015-ANA se especificó queel fin de acreditar la titulandad o posesión legitima del predio, los administrados podían
presentar los siguientes dxumentos: » auiniiiibirdaos pooian

a) Ficha de inscripción registra!.

" sSnSSi',r ° *°°™" °
d) Resolución judicial que lo declara como propietario o como poseedor.
e) Declaración jurada para el Pago del Impuesto al Valor del Patrimonio Predial.

pn'S'i¡to°'r1?^ H "^®f^cionado articulo se precisó que sin pequicio de lo señaladoen el literal b) del articulo 6 del Decreto Supremo N*^ 007-2015-MINAGRI. podía acreditarse el
docuSos^ actividad para la cual se destinaba el uso del agua, a través de los siguientes
a) Constancia de Productor Agrario otorgado por la dependencia competente del Gobierno

Regional o Ministerio de Agricultura y Riego.b) Licencia de funcionamiento del establecimiento a nombre del solicitante, expedida con una
antigüedad mayor a los dos (02) años.

del^2"oir*° inscripción en algún registro sectorial con anterioridad a diciembre
d) Acta o documento emitido por la autoridad sectorial competente que acredite inspección oficial



en los últimos cinco (05) años a las instalaciones o el tugaren donde se use el agua.
e) Planos aprobados por la entidad municipal con anterioridad al año 2014 o inscritos en los

registros públicos con anterioridad al 31.12.2014.
f) Otra prueba que acredite de manera fehaciente el desarrollo de la actividad a la cual se destina

el uso del agua.

Respecto a los fundamentos del recurso de apelación del señor Porfirio Morales Yapuchura

6.9. En relación con el argumento del impugnante descrito en el numeral 3.1 de la presente resolución,
este Colegiado precisa lo siguiente:

6.9.1

6.9.2

í^aenie

Cont'3*

^^CtOlV

EVK,I>UAUfUC

De la revisión del expediente, se advierte que el señor Porfirio Morales Yapuchura el
30.10.2015, presentó ante la Administración Local de Agua Tacna, una solicitud de
regularización de licencia de uso de agua al amparo del Decreto Supremo N° 007-2015-
MINAGRl.

La referida solicitud se remitió al Equipo de Evaluación de la Autoridad Administrativa del
Agua Caplina-Ocoña. e! que mediante el Informe Técnico N° 1312-2017-ANA-AAA.CO.EE1
concluyó que el administrado no cumplió con acreditar la posesión legítima del predio ni
acredito el uso del agua; por lo que de conformidad con el numeral 8.4 del articulo 8° del
Decreto Supremo N® 007-2015-MINAGRI, derivó el expediente a la Autoridad Administrativa
del Agua Caplina-Ocoña a fin de que expida ta resolución correspondiente.

De lo señalado, se advierte que en la solicitud de regularización de licencia de uso de agua
subterránea presentada por el señor Porfirio Morales Yapuchura se emitió una opinión
esfavorable, en el cual se sustentó en que el administrado no cumplió con acreditar la
itularidad y/o posesión legitima del predio denominado Parcela P-01, ni el uso de agua de
forma pacifica, pública y continua; por lo que, de conformidad con el numeral 8.4 del articulo
8° del Decreto Supremo N® 007-2015-MINAGRI, las solicitudes con opinión desfavorable
de Equipo de Evaluación serán derivadas a la Autoridad Administrativa del Agua, a fin

tíe~se expida la correspondiente resolución denegatoria; por lo que, en este caso no
correspondía la realización de una verificación técnica de campo, la cual se realiza
cuando la solicitud de regularización cumple con todos los requisitos, conforme señala
el numeral 7.1 del articulo 7° del referido Decreto Supremo; por lo tanto, el presente
argumento no resulta amparadle.

6.10.En relación con los argumentos del impugnante descritos en los numerales 3.2 y 3.3 de la presente
resolución, este Colegiado precisa lo siguiente:

6.10.1. De la revisión de los fundamentos de la Resolución Directoral N" 299-2018-ANA/AAA I C-0

se advierte que la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña declaró infundado el
recurso de reconsideración de la Resolución Directoral N' 2878-2017-ANA/AAA I C-0 que
declaró improcedente la solicitud de regularización de licencia de uso de agua subterránea
solicitada por el señor Porfirio Morales Yapuchura por no haberse acreditado la titularidad o
posesión legitima del predio denominado "Parcela P-Or, ni el uso público, pacifico y continuo
del agua.

6.10.2. Respecto a la acreditación de la titularidad o posesión legitima del predio, se debe precisar
que el señor Porfirio Morales Yapuchura para sustentar su condición de poseedor del predio
denominado Parcela P-01, presentó las Declaraciones Juradas de Impuesto Predial de los
años 2011 a 2016 de dicho predio. Al respecto, la Resolución Jefatural N" 177-2015-ANA
establece en el numeral 4.1 que uno de los documentos válidos para acreditar la titularidad
o posesión legitima del predio es la Declaración Jurada para el Pago de Impuestos al Valor
del Patrimonio Predial. Por lo tanto, es posible determinar que el impugnante es poseedor
legítimo del predio denominado "Parcela P-Or, por haber presentado las Declaraciones
Juradas de Impuesto Predial de los años 2011 a 2017 de dicho predio.
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6.10.3.Cabe mencionar que la finalidad del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI v la
17J-2015-ANA, fue formalizar o regularizar los usos de Jua a

?esSa irpnrta pública, pacifica y continua sin contar con surespectiva licencia de uso de agua. Asi podían acceder a la regularizaclón de la licencia de

al 31 1Z2014 ''® ™nera pública, pacifica y continua

6.10.4. El señor Porfirio Morales Yapachura, señaló que a Hn de acreditar el uso de agua presentó
productor de SENASA; sin embargo, la autoridad Indicó que dicho

documento no es idoneo para la acreditación del uso de recurso hídrico.

tV declaración Jurada de Productores ha sido materia de análisispor este Tnbunal en la Resolución N" 919-201 Z-ANA^-NRCH^ de fecha 24 11 2017 en la

n° 'f ''®''® '"■®®®®'' "í"® '® esíá referida a uno/mafo de Dea^aracion Jurada de Productores' emitido por ei Servicio Nacional de Sanidadyrana-SENASA-en fecha 28.01.2016, io cual constituye un documento que conforme a supropia denominación solo contiene una declaración jurada por parte del solicitante que no
consfanaa y que no permite acreditar de manera fehaciente ei uso derecurso hidnco de manera publica, pacifica y continúa ai 31.12.2014 conforme lo exiae el

Decreto Supremo N°007-2015-MINAGRh. coniorme lo exige el

Sirnilar criterio ha sido expuesto en las Resoluciones N° 921-2017-ANA/TNRCH3 N° 949
««"-^OIS-ANA/TNRCH^, en las cuales se hSal' que las

Si . » f p® '®'° ''® ■ SENASA no acreditan-jlácientemente el uso del recurso hidrico de manera continua, pública y pacifica.
^,1®" ®' f'^^Ais'rado presentó la Declaración Jurada emitida por la Subdirección deMos^j^ Fruta y Proyectos fitosanitarios del Servicio Nacional de Sanidad Agraria del

i"^ \ se debe precisar que la misma está referida aiJ Formato de Declaración Jurada de Productores' de fecha 10.09.2015, ei cual constituye un
documento que conforme a su propia denominación solo contiene una declaración jurada del

/ solicitante, que no es equivalente a una constancia de productor agrario otorgada por la
dependencia competente del Gobierno Regional o el Ministerio de Agricultura y Riegos. Porlo tanto dicho documento no permite acreditar de manera fehaciente' el uso de recurso
5remorM7''2o7^^^^ ' ®^'«® ®'

6.10.7. Adicionalmente, el señor Porfirio Morales Vapuchura presentó la copla de la proforma emitidapor Mercanbl del Acero y la copia de la cotización N° 001-003283 emitida por Rectificaciones
Romero S.A.C., sin embargo dichos documentos no hacen referencia ai uso del aqua ni
demuestran su uso público, pacifico y continuo en el predio para el cual se solicita la licencia
de uso de agua. En este caso, los medios probatorios incorporados por el impugnante no
demuestran que se haya estado usando el agua en la fecha indicada por las citadas normas.

6.11. En consecuencia, corresponde declarar infundado el recurso de apelación presentado contra la
Resolución Directoral N 299-2018-ANA/AAAIC-0 en el sentido que declaró infundado el recurso
de reconsideración de la Resolución Directoral N' 2878-2017-ANA/AAAI C-0. que a su vez declaró

de la Resolución 919-2017-ANA/rNRCH emitida en el expediente N' 763-2017 Publicada el 24112017 Fn-
<http://www.ana.gob.pe/srtes/default/files/normatividad/files/82-tnfch-0919-2017 - 007 O Ddf> 'N' 921-^17-ANA7rNRCH de fecha 24.11.2017 recaída eí e"l excediente TNRCH N» 583-2017 Publicada el 24112017En. http.//www.ana.gob.pe/sites/default/files/normatividad/files/82-tnrch-0921-2017 - 006 Ddf> ' '
Véase la Resolución N® 959-2017-ANA7rNRCH de fecha 27.11.2017 recaída en eléx'pedieme TNRCH N" 7tQ.?ni7 07 44 o«4.
En: <http://poítal.ana,gob.pe/sites/defaufl/files/noi7natividad/files/82-tnrch-0959-2017 - 006Ddf>N® 864-2018-ANA/rNRCH de fecha 09.05.2018 recaída en el e'x^iente TNRCH N® 358-2018 Publicada el 09 05 2018En. <httpJ/www,ana.gob.pe/srtes/default/fiIes/nonnatrvidad/files/82-RTNRCH-0864-2018-007 pdh> 09.05.2018.
Confomie se requiere en el literal a) del numeral 4.2 del articulo 4' de la Resolución Jefatural N' 177-2015-ANA
Conforme se requiere en el literal f) del numeral 4.2 del articulo 4® de la Resolución Jefatural N° 177.2015-ANA.'



improcedente el pedido de regularízación de licencia de uso de agua subterránea.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 1020-2018-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 07.06.2018. por los miembros integrantes del
colegiado de la Sala 2, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

1®. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor Porfirio Morales Yapuchura contra
la Resolución Directoral H° 299-2018-ANA/AAAIC-0.

2®. Dar por agotada la via administrativa.

Regístrese, notifiquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

"^•^""tUlS-EDOARDO RAMÍREZ PAIRÓH
PRESIDENTE

^^«CtyUÍ^TO GUEVARA PÉ}
VOCAL

TRANOTCq^AURICIO REVILLA LOAIZA
VOCAL


